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Antecedentes de hecho

Fundamentos de derecho

Visto el expediente instruido para la clasificación de la Fundación ~San

Juan Bautista_, instituida en ·Castrojeriz (Burgos)

Vistos la Constitución Española; el Real Decreto y la Instrucción de
14 de marzo de 1899; 103 Reales Decretos de 8 de abril de 1985, 11 de
julio de 1988, 20 dejuho de 1988 y ia Orden de 2 de abril de 1992.

ORDE"'N de 23 de fi3brero de 1994 clasijü:ando la Fundación
..San Juan Bautista». institu'ida en Castrojeriz (Burgos),
como de be'1lefict-nCía particular M earácte"· asisteneiul.

Primero.-Esta Subsecretaría es competente para resolver el presente
expediente en uso de las atribuciones que, en orden al ejercicio del Pro
tectorado del Gobierno sobre las Fundaciones benéficas particulares, tiene
delegadas de la titular del Departamento por el apartado primero, pun·
to 15, de la Orden de 2 de abril de 1992, en relación con los Reales Decretos
530/1985, de 8 de abril, 727/1988, de 11 dejulio, por el que se reestructuran
los Departamentos ministeriales, 791/1988, de 20 de julio, por el que se
determina la estructura orgánica inicial del Ministerio de Asuntos Sociales,
y el artículo 7, facultad primera, de la Instrucción de Beneficencia de
14 de marzo de 1899, en el que se estipula que corresponde al Protectorado
del Gobierno la facultad de clasificar las instituciones de beneficencia.

Segundo.----eonforme previene el artículo 54 de la Instrucción citada,
el promotor oel presente expediente de clasificación se encuentra legi-

Primero.--EI Patronato de la «'undación presentó en este Departamento
escrito solicitando la clasificación de la institución como de beneficencia
particular.

Segundo.-Entre los documentos aportados en el expediente por el peti
clonalio obra c&pia de ia escritura de eonstitución 'de la Fundación debi
damente liquidada por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos' Documentados, otorgada ante el Notario de Castrojeriz (Burgos),
dOlo Eduardo Varela Díez, el día 31 de marzo de 1993, número 7R de
su protocolo, en la que constan los Estatuto~ por los qlIe ha de regirse
la Fundación y la relación de bienes que constituyen' su patnmonio, ~í
como otras formalizada!> ante el mismo Notario los días 12 de mayo
de 19!)::t, número de pr,'tocoJo 118, y la df' mayo d~ 1993, número de
protocolo 119. "ti IG~ que consta la aceptación de 101'; cargos df'. patronos.

Tercero.-En el artículo 6'~ d.! lo~ Estatutos queda determinado el fin
de la Fundación, que e.:; proporcionar cuidados a personas de la tercera
edad que precisen de senicios asistenciales, ya sea por especiales cir
cunstancias de orden familiar, económico o de otra índole.

Cuarto.--El Patronato de dicha institudón "e encuentra (;onstit.uido
por don Eduardo Francés Conde, como Presidente; don Emiliano GarCÍa
Esteban, corno Vicepresidente; don Pahlo Ruiz Benito, corno Secretario;
don Amancio Yágüez Rodríguez, como Tesorero; y, como Vocaks, d'lll
Lorenzo Francés Martín, Dofla Encarnación Moratinos Hernández, don
Juan José Rico Varona, don Victorino Castrillo Zorita, don Teodoro
Gutíérrez del Diego, don Vicente Toledano Retuert.o, don Bernardo Criado
Sualdea, don Luis Francisco Zarzosa Merino, don Paulina del Campo Gon
zález, don Fed~rico Yágüez Rodríguez, don Urbano Pérez del Olmo, don
Antonio Coba Casttillo, don Cecilio Santiago Plaza, don Enrique TJlloa
Arteche, doña Rosario GarCÍa Gallego, don Jesús Mínguez Andres y don
Atanasio Cuesta del Río.

Quinto.-Todn lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación queda
recogido eH los Estat.utüs po: ~os que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito del cargo de Patrono, estando dicho órgano de gobierno
obligado a la fr-ndición de cuentas y presentación de presupuestos al
Protectorado.

Sexto.-Los bienes adscritos a la Fundación tienen un "aJo!' de 1.119.445
pesetas, cantidad que ha sido ingresada en una entidad bancana II nombre
de la Fundación.

Séptimo.-·La Dirección Provincial del Ministerio de Trab~oy Seguridad
Social de Burgos al elevar el expedienu~ lo acompaña de informe en el
que se mamfiesta que se han cumplido los requisitos y trámItes legales,
habiéndose concedido el preceptivo trámite de audiencia, sin que durante
el mismo se haya formulado alegación alguna, según se acredita en la
certificación que se acompaña, por lo que propone sea otorgada la cla
sificación solicitada.

Octavo.-Sometido el expediente al preceptivo informe del Semcio Jurí
dico del Departamento, éste es facilitado en sentido favorable, pudiéndos(~
aCl:eder' a la clasificación solicitada.
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G. En ios/las Directores/as de Ct::nt.ros de Gestión centralizada ubi
cados en provincias en las que no existe Dlredor/a provincial del Instituto
Nacional de Servicios Sociales, las atribuciones que en el punto 4 del
presente apartado, se delegan en los Dir~ctorespro\<inciales.

1. Las cc.mpetencias en materia de ('ontratllción, cuando el importe
no supere los 25 millones df' pesetas.

2. Autorizar. el gasto e interesar la ordenación de pagos del capítulo 1,
y hasta el límite de 25.000000 dp pesetas en los restantes capítulos de
su presupuesto.

~1. La autorización dE: <:omh;h~es df' sprvicio con derecho r: indem
nizacu'lfl.

4. La administración, gestión y fp·calldación de los derechos econó
micos del organismo.

S. La formalización dé todo tipo de contratos y la facultad para ordp
nar la devolución de las flanza..<: definitivas, cualquiera que sea la cuantía
del contrato.

Madrid, 17 de marzo de 1994.

Decimosexto.-Se apnl(;ba h dpl~~eón por el Director general dellm¡'
titulo Nacional de Servicios SocI31es de l~ siguientes atribuciones:

1. En el/la Secretario/a general, previa obtención de los informes favú
rabies reglamentarios, la.") facultades de autorización y formalización de
contrataciones de personal laboral eventual e interino para cobertura de
vacantes y sustituciones temporales por la incapacidad laboral transitoria,
vacaciones reglamentarias,jubilaciones, excedencia..;; u otras similares.

Tambif".ll se delega la autorización dp la.;; comis.iones de servicios con
derecho 8. indemnización, de ámbito interprovipci~l

2. En el/la Subdirector/a general de Gestión, las resoluciones d~ ingre
so, traslados., permutas y prórrogas en centros I'cs1dendales del Institutv
Nacional de Servicios Sociales.

3. En el/la. Subdirect.or/a general de Administración y An:Íli$.is Pre
supuestario, las facultades de contratación, ac;í como las de ordenación
del inicio de expedientes, aprobación del proyecw y alljudicación de los
contratos que por su cuantía requieran autorizaci.ón previa excluirlas las
que se delegan en los puntos siguientes dt' este mi~mo apartado.

A.. En los Director~s/asprovmciales del Instituto Na('ümal de Senicios
Sociales, las facultades de celebracián de aquellos c(¡ntratos, conciertos
y convenios de colaboración o cooperación que deban imputarse d. créditos
presupuestarios habilitados a los Centros de Gestión de la. respectiva pro
vincia, en las cuantías y condiciones siguientes:

4.1 '::ontratos de obra y suministro'> por importe ir.ferior a 20 millones
de pesetas, y con exclusión de la facultad de aprcobación del prcyecto.

4.2 Contratos de gestión de servicios y de asistencia, regulados por
el D¡;>;:reto 1005/1974, de 4 de abnL y contratos para la rer.lización de
trab~os específicos y concretos, no habituales, regulados por el Real Decre
to 1465/1985, de 17 de julio, pllr importe inferior a 10 millones de pesetas,
con exclusión, en lo referente a los proyectos de obras, de la facuitad
de aprohación de los mismos

4.3 También se delega, pre\'ia autorización, la formalización de con
tratos de personal laboral eventual e interino, para sustituciones tempo
rales por incapacidad laborai tra..'1.sitoria, va::-aciones reglamentalias, jubi
laciones, excedencias u otras simUar~s.

4.4 LO<i conciertos y convenios de colaboración o coop,~ración que
para el desarrollo de los programas del INSERSO deban suscribirse con
otras entidades de deredw público o privado, con arreglo a los modelos
vigentes por importe inferior a 10 millones de peseta...

4.5 La autorización dc las comisio:>.nes de servicios, con derecho a
indemnizadón, en el ámbito d(> su competencia.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el ~Boletín Oficial del Estado».

ALBERDl ALONSO

Deci::uosfptimo.-Las competendas que se delf'gan en la presente arrlen
podrán ser, en cualquier momento, objeto de avocación por los órganos
delegantes correspondientes.

Decimodavo.-En las resoluciones que se dicten en virtud de la dele"
gación de atribuciones regulada en la presente disposición, deberá hacerse
constar, expresamente, tal circunstancia.

Dedmono\'eno.-Quedan derogadas las Ordenes de este departamento
de 2 de abril d~ 1992, de.·21 de enero, de 26 de julio y de 7 de diciembre
de 1993 sobre delegadón de atribuciones.
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timado por tener el carácter de representante legal de la :F'undación, según
consta en la documentación obrante en el expediente.

Tercero,-El artículo 4 del Real Decreto de 14 de marzo de 1899 dice
que son de beneficencia todas las instituciones creadas y dotadas con
bienes particulares, y cuyo patronazgo y admiriistración hayan sido ff'gla
mentados por los respectivos fundadores, circunstancias todas ellas que
concurren en el presente expediente.

Cuarto.-El capital fundacional, de 1.119445 pesetas, se estiro:!, como
recoge el artículo 58 de la Instrucción, suficiente para el c:umplimiento
de los fines benéfico-asistenciales señalados a la Institución, que se rela
cionan en el apartado tercero de los antecedentes de hecho

Quinto.-El Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por .don Eduardo Francés Conde, como Presidente; don Erniliano Garda
Esteban, como Vicepresidente; Don Pablo Ruiz Benito, como Secretario;
don Amando Yágüez Rodrígez, como Tesorero; y como Vocales, don Lorenz(,
Francés Martín, doña Encarnación Moratinos Hernández, don .luan .José
Rico Varona, don Victorino Castrillo Zorita, don Teodoro Gut.iérrez del
Diego, don Vicente Toledano Retuerto, don Bernardo Criado Sualdea, don
Luis Fr-ancisco Zarzm;a Merino, don Paulina de! Campo González, don
Federico Yágüez Rodríguez, don Urbano Pérez del Olmo, don Antonio Cobo
Castrillo, don Cecilio Santiago Plaza, don Enrique Olloa Arteche, Doña
Rosalio García Gallego, don Jesús Mínguez Andrés y don Atanasia Cuesta
del Río.

Sexto.-Dkho Patronato queda obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a jus-

tiñcar el cumplimiento de las cargas de la Fundación, cuando fuere reque
rido al efecto por el Protectorado.

Séptimo.-EI expediente ha sido sometido al preceptivo informf'; del
Servicio Jurídico del Departamento que ha sido emitido en sentido favo
rable a la clasificación de la Fundación.

Por cuanto antecede, este: Departamento ha dispuesto:

Primero.-.-Que se clasifique como de beneficencia particular, de carácter
asisteneial, la Fundación _San Juan BauUst.a~, instituida en Castrojeriz
(Burgos), calle Cordón, sin número.

Segl.lndo.-Que se confirmen a las lJersonas relacionadas en el apartado
quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden como 1n.Íl'mbros
del Patronato de la Fundación, quedando obligado a presentar preSllpues"
to<; y rendir cuentas periódicamente ),1 Protectorado y sujeto ;.t acrt'ditar
el cumplimiento de las cargas fundacionale:'l, cuando para '3'110 fuere reqUto
rido por dicho Protectorado. debiendo atenerse a las prevision('s funda
cionales en cuanto al nombramiento de las personas que han de sustituirles
en sus cargos y dando cuenta al Prot.ectorado cuando tal evento se pro
duzca.

Tercero.-Que los hienes inmuebles propiedad de la Fundación se ins
criban a nombre de la misma en el Re~istro de la Propiedad correspon·
diente, y que los valores y metálico sean depositados en el establedmiento
bancarío que el propio Patronato determine, a nombre de la Fundación

Cuarto.-·Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 23 de febrero de 1994.-P. D. (Orden 2 de abril de 1992), el
Subsecretario, Santiago Toncs Sanahuja.

--------- ---
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BANCO DE ESPAÑA

RE80LUCION de 23 de marzo de 1994, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los f~ambios de divisas que
el Banco de España aplicará a. las operaciones ordinarias
que realice por su propia cuenCa el día 23 de marzo de
1994, Y que tendrán la consideración de cotizaciones ofi
ciales, a efectos de la aplicación de fa normativa vigente
que haga referencia a las mi.smas.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

6929 RESOLUCION de ;} deJebrero de 1994, de la, Dirección Gene
ral de Seguridad lndu..<;trial del Departamento de Industria
y Energía, por la que se homologa plancha para JtSOS r:olec
tivos fab,,-icada por' ~Girbau, Sociedad Anónima.., en Vic
(Barcelona), con número de contm,sm-ia CBL8009.

Madrid, 23 de marzo de 1994.-1';1 Director general, Luis María Linde
de Castro.

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial del Depar
tamento d(. Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña la solicitud
presentada por .Girbau, Sociedad Anónima" con domicilio social en carre
tera Manlleu, kilómetro 1, municipio de Vk, provincia de Barn~lolla. para
la homologación de plancha. para asas colectivos, fabricada por .(}irbau,
Sociedad Anóniman, en su instalación industrial ubicada en Vic:;

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida
por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación se
solicita, y que el Laboratorio General de Ensayos y de Investigaciones
de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen técnico con clave
150.323/648, y la Entidad de Inspección y Control ECA, .Entidad Cola
boradora de la Administración, Sociec1ad Anónima~, por certificado de
clave 154.13/065, han hecho constar respectivamente que el tipo o modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por
Real Decreto 494/1988, de fecha 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de Aparatos que utiUzan gas como combustible y la Orden
de 7 de junio de 1988 por la que se apmeba la ITC-MIE AG3 .cocinas
para llSOS colectivos~ y la ITG-MIE AG9 .placa de características de los
aparatos a gas~;

Resultando que se ha cumplido el trámite legal de remisión de la dOell
mentación al Ministerio de Industna y Energía para su informe, sin que
S~ hayan impuesto modificaciones o condiciones especiales en los V1azos
reglamerltarios;

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y ('on la Orden
del Departamento de Industria y Energía de [) de marzo de 1986 de asig
nación dp funciones en el campo de la homologación y la aprobación de
prototipos, tipos y modelos modifieada por la Orden de 30 de mayo
de 1986.

138,471
158,024
81,965
24,001

206,115
8,29:J

397,250
72,895
20,879

198,540
79,591
56,030

101,668
96,752

130,363
17,631
18,88i
24,972
11,649
98,218
78.U98

Divisas
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~ Ca:nbio~

I compr~~u~~~e~ded:-r----- ------
1 dólar USA. las, 195
1 ECU 157,708
1 marco alemán _ ,. 81,801
1 franeo francés 23,953
1 libra esterlina .. 205,703

100 liras italianas 8,277
100 francos belgas y luxemburgueses 396,456

1 florín holandés 72,749
1 corona danesa ... 20,837
1 libra irlande!';a 198,144

lOO escudos portugueses 79,431
100 dracmas griegas. 55,918

1 dólar canadiense. 101,464
1 franco suizo 96,G58

100 yenes japoneses 1;10,103
1 corona sueca 17,595

1 corona Boruega .. ..1 18,843
1 marco finlandés 24,922
1 chelín austríaco 11,625

1 dólar austraha..'lo ... .. .. "1 '7J88',~:~,
l dólar neozelandes ~"
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